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O 9 MAY 2005 

VISTO; El expediente T.C.P. S.C. Nº 138/04 caratulado 

"AUDITORIA INTEGRAL EXTERNA CANAL 13 DE RÍO GRANDE", y 

CONSIDERANDO: 

Que en la RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS Nº 

61/2005 V. A. se cometió un error involuntario en la numeración de dicha Resolución; 

Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 º: RECTIFICAR el Nº 61 de la Resolución mencionada, quedando numerado 

con, RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS Nº 60/2005 V.A .. 

ARTICULO 2º REGISTRAR, comunicar al Sr. Secretario de Medios e Información 

Pública de la Provincia Dn. Eduardo MONCHIETTI, dar al Boletín Oficial de la Provincia, 

cumplido, ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS Nº /2005 V.A. 

C .. N. Víctor H. MARTÍNEZ 
Presidente 

Tri una! de Cuentas de la Provincia 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 
"1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina ininterrumpida en el Sector Antártico" 




